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S U M A R I O

P arte  oác ia l

P x e ^ d e n e ia  deMk>n^^ M in istroa
M o^ de<^eto la dimisión

^(iel ccargo de Gobernador civil de la 
provincia de Baleares a l). Pedro 
Llosas y Éadía.—Página 130. I

^ r o  idern id, id. de La provincia de j 
Mádm a D- Francisco Rentero Rente- | 
ro.—Fáginai'dQ. !

m ro  Ídem id. id, de la provincia de 
Eñehm a D. Leopoldo Alonso Garcia. 
PégÍT^at^O.

JP$rmddem i4. id. de la provincia da
‘ E^esca a D. Femando Muñoz Balsvtr>.

t¿ 5re.— Fatrina 1¿&. 
íítro  ídem id. id. de la provincm de 

LoQToñp a]D. Manuel Flore.nsa y Fori 
, mé,-i-Fágma i'di).
0 irp ídem id. id, de la provincia de 

tí^s^agóná a D, Antonio Infante 
JÁusá.-—Página Í3 i. á,

idfnn id, ¡d. de la provine va de
Yallddcilid a Ú. Federico MvM.oz.—'.
Página i'^i.

Ptro nomhmndo Gobernador civil de 
la provincia de Alicante a D, RaU 
mwndo Monti^ y. Allendemlazary que - 
desempeña igual cargo en la de Zu- 
i r m ^ a ^ P á g in á iZ i . '^ ^

ídem id, ’kl. de la provincia de 
íAvila a D. LmF Grande Baudesson, 
^  desempeña igucü cargo en la de

ídem id, M. de la provincm de 
■^^eares a D. Javier MiJlán y Gavr 

y  qxî e ele se mpeñd igual
'Cargo ê n la de Alicante.—•Pdai-̂  ̂
^ 1 3 1 .    ^

XB^idetn , id, id. de la provincia de 
Uernándéz Pinzón 

cesante^ de igual carQo:-~^Pá-^
 ̂ gtna 131. /  ̂ .
£^ 0  i d d s  la provincia de 

iJastellón a B. Marino Cueva.s Jvmé-^ 
que desenipeña. igual cargo erí 

la de Z(Xi í̂gaza.~~~Págína 131.
Vtro ídem id. M i de la nropincia de

Cuenca a D. Lisardo YillavejOj Di
putada pmvinekd.-^Página íd i.

Oír o ídem id. id. de la provincia de 
Eñelvá a D. Adolfo Ruiz Gutiérrez, 
cesante de igual cargo.— Página 131. 

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Huesea a D. Francisco Cabrera, Jefe 
de Sección de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos.—Página 131. 

Otro ídem id. id. de la provincm de 
Lérida a B. Félix Salvador Zxitita, 

\ cesante de igual cargo.— Página 131. 
Otro ídem id. id. de la provincia de 

Logroño u D. t Isidoro Leóp AmcQuia, 
qué desém’̂ ñ a  igual cargo en la de 
Cuenca.—Págvaa 131. ' .

Obro Ídem id. id. dJi laf provincva de 
Ta,iragona a D. Angel Zurita Ver- 
gara, que descTnipería igual cargo en 
la de Lérida.‘—Página ÍM,

Pfro ídem id. id. de ¡o pi'ovincila de 
Valladoiid a D. Jarder Rcimirez Orue, 
ex Presidente de fu Diputación pi*o- 
vincial de Zaragoza.-^Página 131. 

Olro idem id. id. de la provincia de 
Zamora a D. Víctor Ber/ano, ex Dir 

I putado provincial.—Página 131. 
0 tfro  ídem id. id. de la provincia de 
^f'ZLaragoza u B. Ernesto García Velas- 

co. que desempeña igual cargo en la 
de Avila.~-‘Púgi'im 132.

Ministerio de Grada y .Jii^ticia,

Real decreto rehabilita'ndo, sin perjuU  
do  de tercero de méjor derecho el 
Plíulo de Marqués del Real Traxis- 
porte, p¡ara si^{sm hiíps y  m ees 
legítimos, a favor de D. Luis de Vofí  ̂
des y Suardiaz V ere larra y Vdtdés.^ 
Página 132.

Útro jubilando a B. Juan José Carcmo^ 
ny y  Salas, Maxjistrad'o do la Audien
cia territorial de Barcelon.—Pági-^ 
na 132..

Otro promoviendo a la plaza de Ma- 
gistrado de la Audiencia territoríaí 

: d¡c Barcelona a D. José Rodríguez y  
Martínez, Presidente de la provin
cial de León.— P<kiina \Z2.

Otro Ídem a la plaza de Presidente de 
 ̂ la Audiencia provhwial de León & 
D. Angel Vergara y Bfana, Magistra
do de lo. ch Aliomite.-—Página 132.

Otro trasladando a la plaza de MagisA 
trndo de la Audiencia provincial de- 
Alicante a B. Pascual Bomenéch y  /  
Marín, que sirve iguql plaza en la de 
Alurcia.—Página 132.

Otro ídem a la plaza de Magistado de 
¡a Aiidie7icía provincial de M urcia , 
u D. Juan Antonio Cárpena y Re- i.

’ quena, que desempeña igual plaza , 
en la de Almería.—Página 132. [

Otro promoviendo a la plaza de Ma-i 
gistrado de la Audiencia provinHal 
de Almería a D. Vicente Garcia Ten- 
reiro. Juez de primera insígncia e 
insíruccióri del dislñlo fie Tría na, 
de Las Palmas—Página 132.

Otro. ídem a, la plqza de Máffhtndó d e /  
la A udiencia pravinciai ele Bilbao.d 
B. Manuel del Busto Martinez, Te
niente fiscal de la de Salamanca:—  >. 
Página 132.

Otro nombrando para ¡a plaza de M(p  
gistrado de la Audiencia provinciaZ 
de Sóida a B. José Poveda Espá, Té< 
nie^te fiscal de la térVitoHál de Cd- 
ceres:—Página 132.

Otro ídem para la  plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia territorial de 
Cáceres a D, Julián San Juan y Cava  ̂
Magistrado de la pro'vvm^ So"* lâ
P á ^ a s  Í3Í y  Í3^, -

Ótfó ñbmbrctndo para la Cmonjia vcñ 
cante en la Santa Iglésia MetropoliH. 
tana de Burgos al ^'eshitero Doctot¡
D. Jwan Domínguez Fontela .^.P á^  
gina 133.

Otro ídem paraba Canonjiot vacante éfü 
la Santa Iglesia Catedral de Teruel ek 
D. Antonio Górriz UavUncz.r--Pági-^ 
na 133. i

Ministerio de Hacienda.
Real decreto d̂^̂  remúA.

neración señalada a los Vocales dél\ 
Cbfnité^ oficial encargado de realizatXi 
el ¿equroápor cuenta del Estado, tie-.i 
ne el carácter de gratifieación partí' 
todos los efectos legales; y  fijcq ]^ . . 
en 9.000 pesetas anuales la cuantéet 
de dicha remwneración para codfj^ 
uno de los Vocales de referido Cornial 
té.— Página 133.

Otro disponiendo aplwji^ ol ArctM^
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)oel provisional de 17 de Mayo de 
1921 a las mercancías denominadas 
'de Renta qne, con destino a España, 
según conodmitmio de embarque) 
hayan llegado ü puerto español anr 
tes del iUa 13 de Febrero del año ac
tual; y que cuando un buque que 
'conduciendo mercancías de la clase 
úefcrminada anteriormente, haya 
realizado escolas ê i diversos puer
tos de España, siTrva de base para la 
aplicación del beneficio que se in
dica, ¡a fecha en que haya tenido en-- 
irada en el primer puerto español 
de los que constituyan su r u t a .^  
Páginas 133 y .'134.

Otro aiUorizcmdo la. adquisición por el 
Ministerio de Inslrucción pública 
del sólar número ^ de la c€dl6 dé¡  ̂
Noviciado, de esta Corte, potra am- 
pliacwn de la Universidad Central: 

,^Página iS4.
Hro aprobando la cBdquisición, mcH 
diante escritura notarial, de la finca 
Úenominaila “ Villa WIiite '\ radican
te en el sitio de Safsif, ¡de la ciudad 
de Tánger, para reside7icia de la 
^Agencia diploniática de España, .r-; 
Página 1 3 4 ^ ^

Otro- ídem id. id. de la casa núm^ero 26 
de la calle de Montoyer de la ciudad 
de Bruselas, pura residencia de la 
Embajada de la Nación en Bélgica. 
Páginas 134 y 135.

\Ptro ídem id. id. de la casa sita en el 
; distrito 4.«>, Alleegasse, 3k y There-^ 

sianungasse, 21, de la duddd  de Vie- 
na, para residencia de la Legación 

. de España en Austria.— Página 135.

Ministerio de Fomento#
i^ea l decreto nombrando en ascenso de 

escala Consejero Inspector general 
. del Cuerpo de Ingenieros- de Montes

P A R T E  O F t C l A L

VRESBCM SEL C08SEJ9 
GE HIHISnOS

I 8. M. el Rsey D. Aliando X O Í (q. D ; g j f  
M, ía Rsina Doña Victoria Eugenia,
A. Ha el Príncipe da Asturias e In- 

vlanies y demás personas de la Augusta 
rfieal Familia, éontimian sin Boyedaá 
0n fiu importante salin̂

RSAIiEB DEClUíTrOS
í>e acuerdo oon ;Mi Consejo de Mi- 

fcisiros,
Vengo en admitir la dimisidn que 

eai^o de Ooibernador cwi'l de la 
^provincia de Baleares Me ha presen- 
[%wáo D. Pedro Llosas y Badía.

I>adü en Patacio a once de Abril de 
kwi! novecientos veititidós.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

V)SÉ BAnghez Guerra.

a D, Juam Angel de Madariaga y Ca
sado.—Página 135.

Otro Ídem id. Ingeniero Jefe de pri
mera clase del -Cuerpo de Montes a 
D. Eugenio jGudllart y  Elias.—Pá
gina 136.

Otros ídem id, IngerÁeros Jefes de se .̂ 
gunda clase del Cuerpo de Montes 
a D. ¡Gabriel Martin Perelló y  clon 
ÍAiÁs Quero y GrO&om,—Página .135.

Mimsterio de la Gobernación.
Real orden circutdr a los Gobernado^ 

res civiles de las provincias, excep
to Vascongadas y Navarra, trasla^ 
dando Real orden del Ministerio del 
Trabajo a fin  de qu§ procedan con 
arreglo al m'tícula f s  del Real de-̂ - 
creto de 15 de Noviembre de 1909, 
cuando adviertan que en los presu
puestos municipales no figuran las 
partidas necesarias^ para el cumpli
miento del articulo 55 de la nueva 
ley de Casas baratas.—Página 135.

Otra ídem a los Gobernadores civilbs 
de las provincias Vascongadas y Na-' 
va.rra, trasladando Real orden del

'"Ministerio del Trabajo, al objeto de 
que por las Diputaciones provincia- 
Iss se tenga en cuenta, al conocer de 
los presuúv estos municipales, el 
cumplimiento del artículo de la 
nueva_ ley de Casas barcUgs.—Pági
nas 135 y 136.

Ministeno de Instrucción Pública
V Bell'S ,.4rtes.

'Beal orden nombrando ló'  ̂ Tribuñales. 
para las oposicones a las Cátedrcis, 
que se mencionan, vacantes en l<i& 
Universidades del Reino qué ^  in^

] cKcan.—Pdgtna 136,

, De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,. .

Vengo en adm itir la dimisión qtie 
d’6i cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Cádiz Me ha presentado 
D. Fráncfeo Rentero Rentero.

Dado en Palacio a once de Abril do 
mil noveaieiitos veintidós.

ALFONSO 
Presidente de\ Con̂ cjp de Mtnislíros,

José Sánchez Guerra.

De acuerdo con Mi Oonsejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo dé Gobernador civil de la 
provincia de Hueiva Me ha presentado 
p .  Leopoldo Alonso García.

Dado en Palacio a once de Abrí! de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

José ;;Anghez Guerra.

y
Ministerio de Trabajo, Comercio 

e Imiustria. ,
Reru orden disponiendo que cíianM 

por licencia, troMado u olra caiusa 
hayan de ausentarse de la locaWiüÁl 
donde radiquen sus funciones h&s 
iervéfitóres de las CoóperatitYas dé 
consumo intervenidas por el 
den de ello cuenta inmediida y  
iáMadu a la Autoridad, gubenudwa  
respectiva.—Página 13rl.

[ Administración CentraL
In stru cc ió n  i^ÚBLiGA.---Direceióii 

neral de Príme-’'"a enseñanza-— 
ciando a concurso de traslad-o la 
visión, de la. plúza de Oficiaj ^  éz 
Sección administrativa de Frbmm^ 
'enseñanza de Teruel.—Página

Indice por orden de materias de  
yes. Proyectos de ley, Reales decre^ 
tos. Reales órdenes, Reglarnenti^ 
Circulares e Instruciciones que sre 
han publicad o en este periódica oft^ 
cial durante el primer tHmestTe fiíiet 
año actual.

Ane-xo 1 .o—' Bousa.—’ .Subastas.—* Nxm
MINISTRACIÓN PROVIN CIAL—^ADMINIS»
TRACIÓN MUNICIPAL. An u NCÍOS OPI-̂
CIALES de Europe Compuny; Bane& 
de España (Barcelcnia); &0'mpa.madeí 
'Tranvía eléctrico de San Sebastian a 
Tolosa {S. A.); Sociedad de Seguros, 
sobre enfermedades ''La MoralickuP^ 
Constructora núm.ero 1 {S. A.); Cow^ 
pañía general Española de Tranvía^  
Sociedad del Tranvía de Estacione^ 
y Mercados de Madrid; La Mutual 
Franco-Española; Unión y\E l Fénix 
Español; Sociedad de Investigaciones 
y Explotaciones mineras del Valle dé, 
Arán, y  El Auxilio de los Enfermaste 

Anexó —^Edictos.—íCüai)b.os
îSTICOS.

De aeuerdo con Mi 'Consejo de Mír* 
nistros.

Vengo en admitir la. dimisión qué 
del cargo de Gobernador civil da 
provincia de H u^ca Me ha .preseniadoí 
D. Fernando Muñoz Balsalohre.

Dado en Palacio a onca de AbrilN(i| 
máj'novecientos veintidós.

ALFONSO. 4
Presidente del Consejo de Ministros, ^

José Sánchez Guerra.

De acuerdo con Mi Ooriscjo de Mt» 
nistros,-

Vengo en admitir la dimisión ipi# 
del cargo do Gehernador erv R de J» 
provincia *de Logroño Me ha preseatíl-* 
do D. Manuel Florenga y  Farré.

Dado en Palacio a once do Abril ú¡é 
miil novcKJíentos yemtHhk.

V , : A L FO N ^
1̂1 Presidente del Consejo de IB iátttos.

José SÁNCHEZ Gu e r r a .
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(De acuerdo ccín Mi Gonsejo de M-i- 
uistros,

Vengo en admitir ia dimisión que 
de] oargo de Grobernador civil de la 
provincia, do Tarragona Me ba presen
tado .D. Antonio Infante Ausá.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintidós’.

ALFONSO
£ l  P residen te  del Consejo de Ministros,

J o sé  SAn g h e z -G u b ir r a .

' De •acuerdo con Mi Go-nsejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de OobernadO'r civil de la 
provincia de VaiLadolid Me ba pre
sentado D. Federico Muñoz.

Dado en Palacieg a once de Abril de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  Gu e r r a

’ De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci- 
vil de la provincia de Alicante a .don 
Hauiíiindó Montis y Allenide^Iazar, 

, que desenipéña igual cargo en la de 
Zamora.

Dado en Palacio a  once de Abril de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  Gu e r r a .

De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador cí- 
vil die la provincia de Avila a  íD. Luis 
Grande Baudesson, que desempeña 
igual cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
4  Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros,

VeDgo en nombrar Gobernador ci
vil de la iprovincia de Baleares á den 
^ v ie r  Millán y García Vargas, qué 
desempeña igual cargo en la dé Ali
cante.

Dado en Palació a once de Abril de
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ei Presidente dél Consejo de Ministros.

J o sé  S á n c h e z  Gu e r r a .

De acuerdo con. Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador <̂ i- 
vil de la provincia de Gádiz a D. José 
Hernández Pinzón Flores, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio a once de Abril de 
míil novecientos veintidós'.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministros',

José S á n c h e z  Gu e r r a .

De acuerdo con Mi Go-nsejo de Mi
nistre^,

Veágo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Castellón a idcn 
Marino Cuevas’ Jiménez, que des-empe- 
ña igual cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio a once de Abril die 
miil novecientos veintidós’.

\  : a l f ( M s 6
El Presidente del Gotisejo de Ministros,

J o s é  SÁNCHEZ G u e r r a .

De acuerdo con MI Go-nsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Cuenca a D, L i- 
sardo Viílarejo, Diputado provincial.

Dado en Palacio a once de Abril do 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro-.

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros, /

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia tde Huelva a don 
Adotfo Ruiz Gutiérrez, de
igual cargo.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente dcl Consejo de Ministros,

J o s é  SÁNCHEZ G u e r r a .

De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros, '

Vengo en nombrar Oobernador ci
vil de la provincia de Huesca a  don 
Francisco Cabrera, Jefe de Sección de 
^güiida clase del Cuerpo d# Telé
grafos.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintidós’.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  Gu e r r a

De acuerdo con.Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Á^engo en nombrar Gobernador ci
vil de -la provincia de Lérida a D. Fé
lix Salvador Zurita, cesante de. igual 
cargo.

Dado en Palacm a once de Abrit**die 
mil novecientos veintidós,

ALFONSO
Eí Presidente del Consejo de Ministros.

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Dé acuerdo con Mi ¡Consejo de Mi-*, 
nisiros, . ’

Vengo en nonanrar OxODernacIor ci
vil de la provincia de Logroño a doni; 
Isidoro León Arreguia, que desempeña 
igual cargo en la de Cuenca. , 

Dado en Palacio a once de Abril de 
lUiib riavecie-ntos veintidós.

V ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi Gonsejo de 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador oL 
vil de la provincia de Tarragona a donr 
Angel Zurita Vergara, que de-sempefía;: 
igual cargo en la -de Lérida.

Dado en Palacio a once de AbrÜ ófe- 
m)il novecientos veintidós.

ALFONSq
El Presidente del Consejo de Ministros, '

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi-* 
nistros.

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil ue la provincia de Valladolid anicm 
Javier Ramírez Orue, ex President© d f 
la Diputación provincial de Zarag08é¿ 

Dado en Paiacio a once de AbrÜ 
imil noviecientos veántid-óg,

ALForrsof
El Presidente del Consejo dé Ministroí^ -

J osé SÁNCHEZ Guerra.

De acuerdo eo-n Mi Gonsejo de MU  
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Zamora a Á  Vío- 
tor Berjano, ex Diputado provineiaL 

Dado en Palacio a once de Abrii 
mil novecientos veintidós.  ̂ i

ALF & m cf
El Presidente del Consejo dé MiltíírtiW,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .
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¡De acuerdo cdii ,]\ii iConsejó de Mi
nistros, ■
' Vengo en nombrar Oobernador ci
vil de 'la provincia dé Zaragoza a don 
Ernesto García Yelasco, que desemtpe- 
lia igual c^g o  en la de Avila.

íDado en Palaok> a once de Abril de 
nüil novecientos veintidós.

ALFONSO
tjl Presidente del Consejo de Ministros,

Jo s é  S á n c h e z  G u e r r a .'

iREALES DMiREíTOS 
. Acscediendo a lo solicitado ¡por D. Luis 

4 e  'Valdés. y Simrdlaz Yereiarra y* Val- 
dés, ¡teniendo en cuet&ta lo dispuesto en 
el áeal^decreto d&27 de .Mayo de ÍMZ; 
de oonformidad 'Con lo informado y 

.prqpueslo por la Diputació'n de la 
Grandeza ido Españ?v; oída la Gornisiclri 
pormanente del Gorxsejo do Estado,^ a 
.propuesla del Ministro de Gracia y Jus-

r Vengo en reiiabiliiar, sin perjuició 
,-do tercero do mejor derecho, el título 
/ide IM^rqués idel ^Real |Ti’anspo.rte a 
í ^ o r  ¡del expresado ¡D. Luis de Val- 
dés y  iSuardíaz Vereterra y Valdés, 
para ^í, sus hijos y sucesores iegíti- 
mos. ^

Dado en Palacio a diez do Abril ae 
TOil novecientos veintidós.

ALFONSO
C1 Ministro de Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z .

coíiformid-ad coir lo prevenido 
el artículo 36 'de la ley de Prosu- 

fUestos de 1^92, en rela^ción con el 91 
¿tíJRegl^mtento do 7 de Sfeiptiembre de 

y  accediendo a lo solicitado por 
D. Juan José Garazony y Balas, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de 
Barcelona,

Vengo en jubilarle con el haber que 
clasi-ílca-ción lo corresponda.

(Dado en Palacio a diez de Abril de 
«qB noveóienloo veintidós.

ALFONSO
^  Mmistro de Gracia y , JtJsticia, 

IMíATUANO OaUÓÑ EZ-

Verigo en próniover eñ el turno pri
mero a la plaza de Magistrado de íla 
Audiencia territorial  ̂ de Barcelona, 
vacante por jubílacién de D. Juan Jo 
sé 'Car’azony, a D. José Rodríguez y 
Martínez, Presidente dó la provincial 
de Leóíi, (que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a diez de Avbril de 
mdl novecientos vemtidós.

ALFOI^ISO
E{ Ministro de Gracia y Justicia,

’ M a r ia n o  O r d ó ñ e z

De confonmidad con lo prevenMO' 
en el artículo 44' de la l&y adicional 
a la orgánica del Poder judicial, en 
relación, con él 4*o derReal decreto de 
30 de iMarzojde .1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de Presidente de lá 
Audiencia' provincial de León, vacan
te por haber sido también promovida 
D. José Rodrígiiez, a D. Angel Verga- 
ra y Braña, Magistrado de hi da Ali
cante, qiie ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palácio a diez de Abril do 
imiil novecientos veintidós.

G acefa  (íé M a3 fid .-N u m v ro'§
^ -

' Do conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la ley adkioiial 
a la orgánica del Poder judicial, eu 
relación con él 8 .® del R.eal decreto 
24 de Septiembre de i 889,

Vengo en promover en el turno tei*- 
cero a la plaza de Alagistrado é& lai 
Audiencia provincial de Almería, 
cante por traslación de D. Juan Arh 
loriio .Carpena, a D. Vicente 
Tenreiro, Juez de primera instancia 
6 instrucción del distrito do 
de Las Palmas, que ocupa el 
lugar en el escalafón de antigüedad 
do servicios délos de su categoría.

Dado en Palacio a diez de Abril da’ 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Mm istro "de Gracia y Justicin, 
’ í̂ÍAFtíANO Or,DÓÑEZ.

Accediendó, a lo solicitado por don 
Pascual Dom’enecJh y Marín, MagisLra- 
dO; de la Audiencia provincial de Mur- 
ciá, i

V-engo en trasladarle a igual plaza 
de la de Alicante, vacante por promo
ción de D. Angel Vergara.

Dádo en Palacio a diez de Abril de 
¡miil novecientos veintidós.

ALFONSO’
El Mittfstro de Gracia y Justicia,

Mariano  O rdóñez.

]Dú -coniíormidad con lo prevenido | 
€¡n el artículo 45 de ia ley adicional a | 
%  orgánica del Peder judiciíaíl, en re- | 
T^ión con el 4.<̂ del Real docréto do I 

de Marzo ,19/

' Accediendo a lo solicitado por don 
Juan  Antonio Carpen a y Requena, 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Almería,
 ̂ Yehgo en tr asi adar le a igual plaza 
de la de Murcia,' vacante por haber 
mido también trasladado D. Pascual 
Doirníenech-

Dado en Palacio a diez de Abril de 
ñid 1 noveclentos veintidós.

M.FONBO
S! Miiiiíitro de Gracia y Justicia,

Ma r ia n o  O r d ó ñ e z .

ALFONSO
El Mhúslro de Gra í̂ia y Justicia,

¡Ma r ia n o  G r d ó ñ e z .

De conformidad con lo x>revenidri 
eii el artículo 43 de la ley adicional 
a la orgánka de'I 'Poder judiolal, en 
velación con el 4.® del Real decreto; 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover en e¿ turno 
cuarto a la plaza de Ma.gistrado de la 
AudioiFcia provincial de Bilbao, vaoan-r 
te 'por fallecimiento de p . Lucas An
tonio Muño’ de la Rosa, a D. Maouel 
del Busto Martínez, Teniente fiscal de 
la de .Sa-lamonca, -que ocupa el primea? 
lugar en el éscalafón de los de su ca
tegoría. t

Dado en Palacio a diez de Abril de - 
miil novecientos veintidóe.

A.LFONSa
E3 M:Ll<iro ck Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O r d o ñ e z .

Vengo en nombrar ¡para .la plaza 
Magistrado do la Audiencia iprovineial 
de Borla, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo doií 
Julián San Juan, a D. José Poveda' 
Sspá, Teniente fiscal de la territorial 
de Gáceres. - ;

Dado en. Palacio a ¡diez de Abril dd 
'iniil novecientos veintidós. , \j

ALFONSO
E l Ministro da Gracia y Justicia

■Ma iu AÑO O r d ó ñ e z .

Accediendo a lo solicitado por dofi 
Julián .San Juan y -Cava, Magistrado 
de la Audienoia provincial de Soria,- 

Vengo en nombrarle ¡para la plazaí 
de Teniente fívScal de la territorial da 
Gáceres, vacante por haber sido tai»*.
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fedén n<m}í)raéo para otro cargo -don 
José Payeda,

Dado en Paíaéio a diez de Abril 
M I iioveciertos yeiii.ii(tfe,

ALFONSO

3 Ministro de Gracia y  Justicia,

- M a r i a n o  O r d ó ñ e z *

, ,Vengo en nombrar para la tononjía 
tocaziío poiv dolunción de D. Ricardo 
feinaénez, en la Santa Iglesia Metropo- 
litána de Burgos, al Fresbítcró Doctor 
D. Juan Domínguez. Fon tela, que .reúno 
las oondiciono-s exigidas en el artícu
lo del Real decreto concordado de 
g'O ^-e Abril de 1903.

Dado, en palacio a diez de Abril de 
mil novecientos vefetidós.

ALFONSO

^  Ministro d« Gracia y Jtaoticia,
¡Ma r ia n o  0 r ik >ñ e 2 . ■

Méritos y  servicios de D. Juan Domín
guez Fontela.

Cursó y probó sus estudios en el Se- 
bijinario Concili'ar de Toy, recibiendo el 
grado de Doctor'en ■Saigrada Teología.

En 24 de SeptiembrG de 1892 fué 
pnomovi d o al P r e sb i t erad o.
- iEín,31 de Marzo de 189’4 fué nombra

do Capellán tíel Colegio de Hermanas 
j^rinolitas de la Caridad, de la villa de 
La Guardia.'
 ̂ [En 17 de Sepíienrbre rl> 1900 fuá 

nombrado Gura Ucgerde de la parrD<]uia 
áe Santa Marina del Rosal, cargo que 
fíesempeñó iia.sLu el l.'̂  de Abril de 19ül. 

‘ En 11° de Julio de 1910 fué nombra- 
ü o  Cura ecónomo de la p.arrocjuia de 
férm im  de iSaii I<V-an|CÍsco, de Vigo, que 
desempeña actualmente.

•Ha ejercido durante catorce anos 
bonseeut'ivos el cargo do GaiedrúLlco del 
Semíiinario, Gonciliár de Tuy.

En 21 de Enero de 1903 fue nombra
do -por S. M. su Capellán de Honor ho
norario.

En Novieníbre de 1916 fué opositor 
a una Canonjía de ia S. I C. de Tuy, 
mereciendo la aprobación de los ejerci
cios y obtenido el segundo lugar de 
ia terna. •

’ De conformidad con lo dispiiesto en 
él Real decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1888, '
' Vengo en nombrar para la Ganon- 
|ía  v^canté por promoción de D. Fe,  ̂
iipe Ripoll, en la Santa Iglesia Cate
dral de Teruel, a D. Antonio Górri¿ 
Martínez, propuesto en primer lugaî . 
por el Tribunal de oposición, .
- Dado en Palacio a dieá ée Abril 

9b mil no\^cientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
i JHariano Ordñez^

EXPmi€ION
SEÑOR: Por Reai decreta de 23 de 

Marzo de 1917 el Gobierno de Vueó^tra 
Majestad creó el sagfuro de-¡guerra por 
cuenta del Estado, en uso de la auto
rización contenida en eb páralo B, a r
ticulo 2 .0, de la Ííoy de 2  de dich-o 
mes y año, encomendando su implan
tación y de^sarrollo a una Junta com
puesta de diferentes reipreseniaciones, 
denominada “Gumité Oficial del Segu
ro de guerra”, la cual habría de re 
unirse obliga toriamente a diario, para 
•recibir los correos y resolver en el 
mismo día cuantos a&uniOwS se somse- 
iieran a su despacho. A los Vocales 
d-el Gomitó se les señaló dietas de 20 
pesetas por su .ásiMencia a las sésid- 
nés, y  como límiite ¡de su percibo men
sual la cantidad de 50G pesetas. 

Ampliada la esfera de accióiD del 
Comitó Oficial, por diferentes Realeos 
decretos, al seguro obligatorio de las 
triipulacione? contra el riesgo de gue
rra, al seguro y reaseiguro de incendio
de cosechas, al reaseguro cosechas
contra el pedrisco, ál de la propiedad 
ag'rícola c o n t r  a actos de violencia, 
abandono coIectivo delabore.s o mo- 
vimientes sociales análogos, y, por el 
artículo 3.0 de la ley de 14 de Agósto 
de 1919, a cualquiera de las m-ódali- 
dades del .seguro y reaseguro que se 
estimaran necesarias, se fíjó en 30 ¡pe
setas la remuneración de los Veniales, 
y como máximum miénsiial 7 c0 ' 
tae, y se varió la denominación del 
Comité, que en lo sucesivo tomó él 
nombre de *“Gomité Oficial deí Se
guro”.

Realmente, la índole de las fiine-io- 
nes ehéoniendádas a este brganmmo 
que -quedan éñumeradás, cónTlAJUié- 
va extensión qué forzosamente hubie
ron dé tener por consecuencia de la 
implantación del seguro obligatorio de 
las tripulaciones contra accidentes de 
m^r, del de 'emigrante-s, del reaseguro 
-del r  i eego de ¡p âraü zackón por caum 
dé incendio y del seguro do los Prác
ticos de puortOi exigió, y  cada día io 
requiere más imporlosamiente, que él 
Gomité se reúna a  diario.
; Además, distribuidos e!, exa i*n  y 
propuesta de los asuntos .que exigen 
estudio detenido y réglameutaria t^̂ a- 
mitación, entxo los Vocales, en rela
ción con la (^paciAl eómpotencia y 
significación que en el Gomite. tic3>o 
cada^ uno de ellos, están oblig^ados a 
despachár en horas distintas de las 
dedicadas a la sesión, y empleando p^- 
ra ello él tiem$)0 preciso, sin limita

ción alguna, las ponencia: que se léo' 
éncomiendan, por lo cual es fosís^o 
reconocer qim asistencia a la^ se- 
sienes es sólo una parte del trabaje a  
cargo de los nvismos. i

De aquí que sea justo estimar <5uev 
la remuneración sefíaltada a lo  ̂ mieni"- i 
bros del Comité por los Reales éeiCírer* 
ios dé 23 de Marzo de 1947 y 14 
Febrero de 1918 con la d en o m m a^n   ̂
de “dietas”, Uene todos los c a ra e ^ é ^  v 
de gratificación (y fuera más ¡pro|^ió , 
haberla llamado así), por iratanse, 
d-e una comisióii. del servicio en t t ^ r .  
po más o menos limitado úe  duración |  
‘>ni tampoco de un organismo que sé í 
reúne eveniualmente cuando hay' asun^ ‘ 
tos que tratar y tiene su actuación i 
eoncretada al tiempo que duran las i 
sesiones, sino d-e un verdadero Gm- 
tro que fuñciona sin intermitencia a l - . 
guna> por: requocirlo así la índole 
ia- actuación que le •está encomendaáa,' 
corriendo, además, a cargo dé ios Vo.- 
cales la inspección y dirección^ áe im  
servicios de ofieina. -

Por todo lo expuesto, el MinisWt^ 
que suscribe tiene el honor de 
ter a la aprobación de V. M. el ’ 
Junto proyecto de iDecreto.

Madrid, 11 de Abril de 1922. -

SEÑOR:^ :
A ’L. R. P. deV. M., 

F r a n g í  SCO Bergamín^ '

REAL DECRETO H;
A prepuesta del Ministro dé 

cienda, • •• í ;
Vmigo en decretar lo >siguíertierí 
Art.culo imk?o. Se declara que 

remuneración señalada a los Vocsám 
del Gomátó Oficial encargado áe reali
zar el seguro por cuenta del Estado 
por t o s ‘Reales -decretas de 23 áe Mar
zo Ide 4947 y ;i 4 de Febréro de 194?, 
en atención a la índole y permaneá^ 
cía del trabajo ebcomendado a íbAiáli’i  
mos, tiene él carácter de grátificací^’ 
“pará todos Fos' efectos legales, y  comé' 
tal ha debido entendei'SA desde ^  
irrieuTro de la actuación del citado ‘ 
ganismo, fijándose su cuaíitía en 9.000í 
pesetas aauaVes para cada upo de 
Vocales <dél 

Dado en Palacio a once de AhfH düf̂  
mil DovecííMítos veintidós. ' •

El Mkitetro , 0.
F rancisco Bergamín y  G arcía  •

EXPOBm O^
SEÑOR : El artículo 3.® del Real dé î' 

to, fecha 13 de Febrero último, apw>pi 
bando oí Arancel vigente, manda ap'8 ?̂



''12 5í15fif T9I 2 Sé MaSríd.-Náaí. fo3'
caí* ŝ ;S tarifas d-esíd.€ el día 13 dé dieko 
mes, feciiia de su pubikación en la Ga- 
GáfiTA DE Madrid, a las mereamcías de- 
Bominíadas de renta, eomprendidas en 
las partidas 36 a 42, partida 1.327 y 
partidas 1.37'5 a l,3;8-8, estuvieren a no 
pendientes de despacho, en almaee- 
■ñáje o depósito o en camino para su 
importació-n en España.

Esta medida tan radical, motivada 
por un extremado celo en procurar un 
mayor ingreso para el 'Tesoro público, 
dados los elevados derechos que de
vengan las mercancías de que se trata , 
no pudo sostenierse y aplicarse estrió-, 
•tamente porque dcisde el primer mo
mento teh o  de apreciarse, respecto de 
tus expediciGiies ¡pendientes de despa
cho, para muchas de las cuales -se te- 
íiían presentadas tas -declaraciones co
rrespondientes, que no era  imputable 
a los intoresados, sino a falta de ele
mentos por iparte de la Administra
ción, el que dichos documentos no hu- 
biere.n estado ultimados y, por consi- 
gfui^te, despachadas las mercancías de 
m  razón ianteniormiente a la d© la 
p^ro-muligación del nuevo Arancel, y no 

Justo ni equitativo que sin culpa 
alguna de tos despachantes sufrieran 
^ to s  las consecuenciais de tales deñ- 
oiencias, por lo que se estimó impres
cindible, en evitación de perjuicios 
irreparables, -suavizar la aplicación del 
artículo 3.0 del 'Citado Real decreto en 
tórminos de que fiudieran aforarse por 
ei Arancel provisional de 17 de Mayo 
4e 4321 todas aquellas mercancías de 
renta antes enumeradas, para cuyo 
despacho se hubiera presentado de
claración antes del día 13 de Febrero. 
Pero con ello no se ha logrado so
lucionar el conflicto miás que de un 
jfuodo paa’cial, debido a que, como la
« p o rtac ió n  empiez-a realmente ^desde
el momento en que entra el buque en 
^1-puerto en que. ha de realizar la des- 
eai^a, resulta que para unas mismafe 
li^ercancías en trámite de importación 
-m  encuentran los contratantes en «’ín 
iuación diferenfe, según qu-e hubieran 
o no tenido tieinpo bastante para po- 
ée r solicitar el de.^acho, siendo así 
que eistando tod-a.e ellas en territorio 
nacional antes de pramiuligarse el nue
vo ÁraiKjeí, deben seguir el régimen de 
adeudo entonces en vigor.

IBor oirá parte, mercancías de la 
misma clase conducidas mi ©1 mismo 
vaipor y viaje j  ‘destinadas a España, 
ai descargarse en lois prianero-s puertos 
de su escala en ta 'Península, antes del 
día 13 de Febrero^ devoíagáron los de
rechos del Arancel provisional, raien- 

,1ra s que en los demás de su ruta de 
ihuestro litoral, por liogar con poste- 
lioridad a dicha fecha, debían adeudar

por las tarifas del nuevo Arancel, 
tableciéndoso con este motivo 
desigualdad que pu>gna con el espíri. 
tu de rectitud quo débe presidir en 
todas las disposiciones adminiistra- 
tivas. y

Es, pues, dq notoria justicia ¡modi- 
fícar los términos en que -está conce
bido el artículo 3.0 del Real decreto ée 
12 d-.e Febrero, en el sentido de que la 
aplicación del Arancel pTOvisional so 
haga -extensiva a los artículos de ren
ta ¡que, destinados a España, iormten 
parte d-e cargamentos de buques que 
hayan tenido entrada en puerto es
pañol a-ntes del día 13 del citado mes, 
aun cuando ipor ser varios los puertos 
de escala en la Península llegueni al de 
su descarga posteriormenfo a esta úl
tima fecha.

Fundado ©n las consideraciones que 
a^ntaceden, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Oonsejo de Minis
tros, tiene el ho-nor de someter a la 
aprobación die V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 11 de Abril de 1922,  ̂ .

BEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,
F r a n c is c o  B e r g a m ín .

REAL ©E1QRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

'Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Be aplicaa^á ei Arancel 

provisionai de 17 -ée Mayo de 1921 a 
las mercancías denominadas de renta 
a que/Sé refiere el artículo 3.® del Real 
decreto de 12 de Febrero última que, 
con- destino a  España, según conoci- 
mienios áe embarque, hayan llegado a 
puerto eslpañól a n te  del día 13 del ci- 
taíh^ mes de Febrero, circunstancia 
que se acreditará con lia fecha de ad
misión del manifiesto.

Ariícúlo 2,^ LuaBído un buque que 
conduciendo mereancí-as idé la clase -a 
que se refiere el artímilo anterior, ha
ya rmli25aéa escalas oh diversois puer- 
t e  de España, servirá de base para la 
aplicación del benefieid de que ee tra- 
t/a la  fecha en Jpié haya tenido entra
da en el prim er puerto español de t e  
que constituyan ¡su ruta. . '

fe te  criterio se aplicará también 
cmndo haya transbordiado dichas mor- ; 
cancias a oiro¡s buques en puerto es
pañol.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintáéós.

ALFONSO
El Miriisfro de Haciencla,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía »

. «s- : /
un a 

^ ír i .^

, REALES DECRETOS 
A propuesta del iMiiiistro de Ha-* 

cienida,-'- de conformidad con el dicta- 
m̂ en de la Junta de Edificiois públicos 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi-» 
nistros,

Vengo en autorizar la adquisición^ 
por el Ministerio de Instrucción pú-* 
blica y Bellas Artes, para ampliación! 
de la Universidad Central, del -solau 
número :3 de la calle del Noviciado^ 
de esta Corte, de iO.OGO pies cuadra
dos de extensión ¡superficial, por el
precio de 420.030 pesetas, abonables 
con cargo al crédito consignado en Id 
iBecci'óái 7.", capítulo 24, artículn 2.'®, 
concepto primero, “üniversidadeis”, de 
los Presupuestos generales del Es'tado, 
y con arreglo a las condiciones pro- 

I puestas por la expresada Junta da 
; Edificios.
t Dado en Palacio a once de Abril dd 
'miil novecientos veintidós.

I  . \  AIuFONSQ;

El Ministro de Hacienda,

F R A N crs'C o-B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

A propuesta del 'Miiiistro de Hau 
cienda, de conformidad con el dicta
men de la Junta de Edificios publíoo» 
y de acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar la adqu isic i^  
efectuada mediante escritura -notariai; 
otorgada el 44-de Abril de 4947 pcgp: 
el representante de España en Táng*^ 
de la finca denominada “ Villa V/hite% 
radicante en el sitio de Safsif, . de la 
expresada ciudad, para residencia da 
la Agencia diplomática de la Nación.

Dado en Palacio a once de Abril 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO

Ei Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  . B e r g a m ín  y Ga r c ía ,

A propuesta del Minastro de ®ai- 
diendá, de eomfurmidad gob ©1 dieta- 
Bien de la Junta de EdlficiGis .pábilo)» 
y  dé acuério con Mí Gonsejo de Mi
nistros,- :

"Vengo en aprobap la adquisíeláto' 
efectuada mediante é sm tu ra  noíariaí 
é teg ad á  el 7 ,de Noviémbre d̂é .4^9 
por la representación de Espa m  
Bruselas, áe la casa número 26 de‘ la 
calle de Montoyer, de dicha ciudad, 
para residencia de la E m b a ja d a ^  M  
Nación en Bélgica.^
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'Bado en Palacio a oiíee de Abril de 
. rml noYOGíentos veintidés.
" ALFONSO

E l  Ministro de Hacienda,
/RANGíSCO BERGA.MÍN Y GaRCÍA,

A propuesia dei ^Ministro de Ea- 
ieien-da, de conformidaid cgii e<l dieía- 
men de la Junta de Edifíeioe públicO’S 
yjde aeiierdo con Mi €ansejo de Mi^ 
nistros,

yengo en aprobar la adquMolón 
efectuada mediante eseritiira notarial 
otorgiada el 11 de Junio de 1920 por 
el Ministro iplenipotenciario de la Na
ción en Viena, de la casa sita en -el 
d'Mrito 4.0, Alleeg-ass'e, 34, y Theresia- 
nungajsse, 21 , de la expresada ciudad, 
para residencia de la Legación de Es
paña en Austria.

Dado en Palacio-a once de Abril de 
iRÍl noYecientAis veintidós.

ALFONSO
. 1 3 1  Miní?5tró de Hacienda,

F j u n g ís c o  B e h g a m ín  y  G a r c ía .

Cuerpo de Montes-, por aseeriso de don 
Eugenio Gna-llart y Elias, a própues- 
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nomibrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Gabriel Martín Perelló, que se lialla 
en situación de supernumerario y en 
la cual continúa- 

Dado en Palacio a once de Abril 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
■ElIMínistro de Fomento,

Ma n u e l  d e  A r .g ü e l l e s .

REALES DECílEírOS 
ResuVtando vacante nua plaza de. 

Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes, por jubi
lación de D. Emilio de Garles y de 
Perrer, a propuesta d'el Ministro de 
Popventoí 

Vengo en nomibi^ar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Juan 
Angel de Madariaga y Casado.

Dado en Palacio a onco de Abril 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ei Ministro de Fometito,

Ma n u e l  d e  A r gIj e l l e s .

Resultando vacante una plaza de 
lng<miero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes, por ascenso de don 
Juan Angel de Madariaga y Casado, 
$ propuesta del Ministro -de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
laza, en ascenso de escala, a D. Eu- 
í̂3aio Ouallart y Elias.

Dado en Palacio a once de Abril 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de scgund'a clase del 
Cuerpo de Montes, por bállarse en si
tuación de supernumerario D. Ga- 
bniel .Martín Perelló, a proípuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a  D. Luis 
Quero y Goldoni.

Dado en Palacio a once de Abril 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

riás para e! función arnienfu de lo*s re-* 
feri-d'os orgrmismos,^ conforme a loi-' 
preceptuado en el artículo 55 de la¡; 
nueva ley do Casas Baratas.”

Lo que d-e Real orden traslado á ' 
V. 8 . para su conocimiento y efectos! 
que se interesan en la preinserta, y  - 
a fin de que proceda con arreglo a l ; 
artículo 23 del Real dooreto de 15 do? 
N o vi embre de 1909, cuando advierta-^ 
-en los respectivos presupuestos mai-\ 
niícipafes no fíguren las partidas n e - ’ 
cesarías para el -cumplímiento del ar--̂ .] 
tícn.io 55 de la mievn ley de Casias bá- ) 
ratas. Dios guarde a V, S. muchos años-^ 
M-adnci, .11 de Abri-1 de 1922. - .

f
P. D„,

MARÍN I.AZA;RO
.Señores Gobernadores civiles de 

provincias, excepto de Vascongadas 
y. de Navarra. .

El Ministro de Fomento,

Ma n u e l  d e  A k g ü e l l e s

una de

REALES O'RDENES CIRGÜLAROES j 
Por el Ministerio do Trabajo, (Xjr- 

miercio e Industria se dice a éste de 
la Gobernación, en Real orden fecha 
5 de los corrientes, lo que sigue: 

“Excm.0 . Sr.: El artículo 55 do ía 
ley de -Casaos baratae de 10 de P'ic i em
bre de 1921, ordena que los gastos 
de personal y material de las Juntas 
de fomóbtó y mejora do habitaciones 
baratas' sean de cargo de ios Munici
pios,. salvo el caso de que puedan ser 
cubiertos con recursos propios, a cu
yo efecto donde hubiere Junta ella 
formulará anualmente, en tiempo 
oportuno, el presupuesto de .gastos 
para él ejeixikio sigment^^ con expre
sión de los recursos pro-píos con que 
cuenten para sus atenciones y, en oo-n- 
seouencia, de la cantidad que ha de 
quedar a cargo del Municipio,

el R e y  (q. D., g .y  se ha  -servid 
disponer que, por ímiediación de <ese 
Ministerio de su digno cargo, se re
cuerde a los Gobernadores civiles la 
obligación en que se hallan de no 
aprobar los presupuestos de los Ayun
tamientos en que de hecho funcione 
la., repetida Junta de Fomento y me
jora de ha.bftaciones -baratas al en 
uuv. IV; las ■na.rt.idas necesá-

Bor ed Ministerió de Tral)a,]o. Co- 
morcio e Industria se dice a éste -de 
la Gobernación, en Real orden fecha 
5 de los -corrientes, l-o que -sigue : 

“Excmo. 8 r . : El artículo 55 de 1^ 
ley de Gasas b ara tas 10 de T>ic‘i-em-
bre do 19-21, ordena que Ioíí gastoá- 
de personal y material de las Junta#; 
de Fomento y imiejora de habitacioné-sf 
baratas sean de cargo de los Mutffci-; 
pios, salvo el. caso de que puedan sers 
cubiertos coñ recursos propios, 
yo efecto, -donde hublero Junta, e-Iíâ  
formulará “-anualmení e, en I lempo, 
oportuno, el tpresupuesio de gastoa- 
para el ejercicio siguiente con 
sión de los recursos propios que 
cuenten para sus ateTicíones y, en;con- 
secuencia, •¿fé' T§ cantidad que ha doy 
quedar á cargo del Municipio,

8 * M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi^^., 
dissponéf ^ e  por mediacióii de 
Mín/istéríó de su di.gfno cargo, se re-' 
cuerde a los G-oberna-dores civiles lâ .̂  
obligación en qra-e se hallan de na  
aprobar los presupue-síos de los Ayuii-.-._ 
tamiéntos en que de hecho función'^’ 
la repetida Junta de foinéAb y me
jora de habitaciones baratas si eny 
ellos no figuran las partidas necesa
rias para el funciónamiiento 'de kw 
referidos organismos conformé á tó: 
preceptuado en e la r tic u lo  55 dé la 
nueva;ley de Gasas Baratas.”

Lo que de Real orden traslado ü 
V. S. para su conocimiento y efectos 
que ise interesan en la preinserta, 
a fin «de que por esa Diputación pro
vincial se teñ-ga -en cuenta al cono
cer de los presupuestos municipaíes 
el cumplimiento del artículo 55 de la 
nueva loy de Oa^as bai aí as. Dios miar-*
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’áe a  Y. S. irmcbos años. Madrí<}, 11 de 
^ r i l  de 1922.  ̂ \

P. D.,
MARIN LAZARO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias Vaseonga'das y de Nava
rra

ta»llEniS!SOCC!§HP0EUCjl 
1BELUS ARTES

REAL ORDEN
limo. S r.: De ‘conformidad con lo 

preceptuado en ‘Cil Real decreto de 3 
[ie los corrient/6S,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
>ombrar ilos siguientes Tribunales 
")=ara juzgar las oposiciones a las Cá
tedras que a continuación so citan: 

Cátedra ée E>erecho administrativo 
te la Universidad de Sáilamanca.— 
presidente, D. José G^ascón y Marín, 
Jkitedrátko y Gonsejero do Instrucción 
Jfrúbiica.
' Yocales': D. Jesús Arias de A^elasco, 
Jíatedrático de la Universidad de Ovie
do; D. JovSé Yalenziiela Scder, Gatedrá- 

de la Universidad de Santia-go; 
D. Carlos García Oviedo, Catedrático 
^  la Universidad de S-evillá, y . don 
Gregorio de -Pereím, Catedrático de la 
Gniv.ersidad de Zarage^za. ,
¡ l&uplenies: D. Jesús Sánchez Diez- 
üia y Bachiller, Catedrático de ’ía Uni- 
yiffl'sid’ad de Barcelona; D. Pablo de 
fecárate, Cateclrático de la Universi- 
tad  de Granada; D. Antonio Rayo Vi- 
fenova, Gatediático de la universidad 
le Valladolid, y p . Recaredo Fernán- 
^  de Yolíiscü, Cat€KÍrático de la ü n i- 
?Éetidad de Murcia.

I ^ e d ra  de Derecho civil de la ü n i- 
'^áfe^Sad de Salamanca.—Presidente, 
O, AMonio Rayo Villanova, ex Conse- 
fm o  de Instrucción pública.

Yocales: D. Luis Maldonado, Cate- 
5ráÜoo de la Universidad de Sala- 
flMsca; D. Gabriel Bonilla Marín, €a- 

d’6 la ,Universidad de Santia

go; D. Cs^ixto A^alverde y Valverde, 
Catedrático de la Univorsidad de Ya- 
llaidelid, y D. Demóñio de Buen, Cate
drático de la Universidad de Sevilla, 

Suplentes: D. Gil Gil y Gil, Cate
drático de la Universidad de Zaragoza; 
D. Felipo Sánchez-Román Galiifa, Ca
tedrático de la Universidad Central; 
D. Joaquín Dualde y Gómez, Catedrá
tico do la Universidad de Yalencaa, y  
D. José María Ventura Pallás, Calo- 
dirático 'de la Universidad de Barce
lona.

Cátedra de ^Derecho civil do la Uni
versidad de Santiago. — Presidente, 
D. Antonio Rí^yo Villanova, Catedráti
co y ex Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales : D. Felipe Clemente de Die
go y Gutiérrez, Catedrático de la Uni
versidad Central; D? Salvador Salom 
Antequera, Catedrático de la Univer
sidad de Valencia; D. Guillermo Gar
cía Vaikiecasás, Catedrático de la 

♦ Universidad de Granada, y J). José 
Castáti'Tobeñas, Catedrático de la Uni
versidad de Valí ene ia. ■

Suplentes: D. Gregorio BrmSn Gar
cía, Galedrático de la Universidad de 
Vallad’Oilid; D. Francisco Candil Calvo, 
Cátedrático de la Universidad de Mur
cia; D. José Marios y de la Fuente, 
Catedrático de la Univorsidad de Gra
nada, y D. Leopoíldo García Alas Gai>' 
cía ArgüeUes, Catedrático lie  la Uni
versidad d'0 Oviedo.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conociTniento y demáe efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1922.

BILIÓ
Señor Subsecrétárk)^ de este Minis

terio.

MINISTERIO M  IRÁIAJ0, 
c o iE E c io  . i  i b o s b i á :

limo, Br.: que no que
do intsrrum piéa en ningim momento

la misión enoo-moitóda por el artícu
lo 7.0 del Real decreto de 21 d© 
eiemfDre de 1920 a los Interventeíe^^ 
del Eetado en las Cooperativas’ de con
sumo para funcionarios públicca so
metidas al régimen establecido por eí 
citado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que cusuido por liceno^- 
traslado o cu>alquiera o Ira causa ha
yan de ausentarse de la localidad eo: 
donde radiquen sus funciones los M - 
terventores de las 'Gooperati\ras 
consumo intervenidas por el Estado, 
den cuenta de ello, inmcdiatá y deta
lladamente, a la Autoridad gubernati-r 
Va respectiva, quien lo pondrá en co
nocimiento de este Ministerio, al ob
jeto dte proveer en consonancia con lo 
que en cada caso sea procedente.

De Real orden lo digo a V. I. ptaraí 
su conocimiento, él de los Gobernado
res' civiles y d em ^  efectos. Dios guar-. 
d¡0 a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1922.

CALDERON

Señor Subsecretario de este Miniá 
terio.

A D I I I S T M C M  CMTBMi

ÜNISTEítl© 9E INSTRÜCCiéN P'feUC»! 
YBBIUS ASTSS

GEl^EiHAL'DE 
ñ A  E m E ñ m Z A  ^

Vacante una plaza en Iru Seccióii . 
administrativa, de P rim era -enseñan
za de Teruel, por traslado de don 
Gregorio Blasco a la de Ganerias,

E sta  Dirección general, en ciim - 
plimiento de lo dispuesto por el a r -  . 
líenlo 4 0 del ReaU deceto de. 25 d’0 
Febrero de 1921, anuncia su provi-. 
;^ión a concurso de tra.-slado entro  
Oficiales, por térm ino de quince 
días natura les, a contar desde «tí 
publicación en la Gaceta.

Madrid. 3 de Abril de 1922,—
Dircct o r g ener al, Tangí U


